
Comisión .1 niclinotitucíoaat de ta (ñama Judicial 

AVISO 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONFORMACION DE LA TERNA PARA PROVEER EL 

CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial de las consagradas en el inciso 2° del articulo 98 de la Ley 270 de 1996, 
de conformidad con lo dispuesto en la sesión extraordinaria del 16 de mayo de 2017, 

INFORMA 

Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
10 del Acuerdo N° 01 de 2017, entrevistó a los quince (15) aspirantes preseleccionados en la 
convocatoria para la conformación de la terna al cargo de Director Ejecutivo de Administración 
Judicial, los cuales obtuvieron los siguientes puntajes: 

P U N T A J E S P R O C E S O DE ENTREVISTA 
A S P I R A N T E S T E R N A D IRECTOR E J E C U T I V O 

Cádula Nombre Completo Puntaje 
Entrevista 

43521054 HURTADO LONDOÑO LILUANA MARÍA 85 

30318683 YEPES GOMEZ MARCELA MARIA 85 

3002836 CUESTAS GÓMEZ JOSÉ MAURICIO 85 

40394155 BRAVO AGUILERA DIANA MARCELA 80 

10118278 GRILLO POSADA JUAN CARLOS 80 

10117910 GARZÓN VIVAS HÉCTOR JULIO 75 

10109112 SALAZAR PINEDA JUAN GUILLERMO 75 

79402108 USEDA GÓMEZ CARLOS ARIEL 70 

19414483 HUERTAS PORRAS PABLO ENRIQUE 70 

12967913 BENAVIDES ERNESTO ORLANDO 70 

10282095 YEPES ALZATE JUAN CARLOS 70 

71587633 MARTINEZ GÓMEZ ORLANDO DE JESÚS 70 

68834397 BUITRAGO GÓMEZ DANERY 65 

19384932 ABUABARA EUADUE JUAN CARLOS 65 

19359442 CADENA OSTOS HENRY ALBERTO N.P. 

I hAcUL. hc~t*- $4*u> / A -
\ MARTHA LUCÍA OLANO DE NOGUERA 
\ Presidente 
\ 

Palacio de Justicia -"Alfonso Reyes Echandla" www taroaiudicial.oov co 
Bogóla, O.O, 16 de mayo de 2017 
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COR-2015-0006467 

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

HACE CONSTAR: 

Que HECTOR JULIO GARZON VIVAS , identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 10117910 de 
Pereira presentó ante este Ministerio la solicitud de convalidación del título de Postgrado de MASTER EN 
ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS -MBA-, CON ESPECIALIDAD EN DIRECCION 
FINANCIERA de UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA 

Que los documentos fueron radicados con el número PR-2015-0006922 de 16 de Diciembre de 2015 y 
su solicitud se encuentra en trámite con el folder No. 006922. 

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 21 de Diciembre de 2015. 

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, el 
Decreto Reglamentario 1747 de 2000 y las demás normas que los complementen, modifiquen o 
reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o ver el documento electrónico, 
ingrese a http://convalidacion.mineducacion.gov.co/newcs, consultar constancia y digite el número de la 
constancia y/o solicitud de convalidación. 

UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

en ESPAÑA. 

Preparó: 0 A C 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional. CAN, Bogotá D.C. PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 2224953 
www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

http://convalidacion.mineducacion.gov.co/newcs
http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


Universidad 
Francisco de Vitoria 
UFV Madrid 

E L R E C T O R D E L A U N I V E R S I D A D F R A N C I S C O D E V I T O R I A 

V E L D I R E C T O R D E E A L D E B U S I N E S S S C H O O L 

romi r io r an ejuc, 

D. H é c t o r Jul io G a r z ó n Vivas 
h a N 4 * T r f r f u lu> estudms tx>rrt»i>porKJí entes a ta X f dieron det 

M Á S T E R E N A D M I N I S T R A C I Ó N Y D I R E C C I Ó N D E E M P R E S A S ( M B A ) 

c o i especialidad en 

D I R E C C I Ó N F I N A N C I E R A 

impartido del 21 de marzo <io 2014 d 6 de abril de 2015, co r u n í duración de 60 ECT5> 
que acredita su formación para la gestión avanzada de empresas y expiden H présenle ututo propio. 

K*cto ' Directo* Secretorio Gt»r.«.il 
i . inn , i fwM l Mr - im- j i v Vitan* t A . í X fcaftMU SCNXJ Ur ivt f ifcUd "-rarsisco c e Vitoria 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE U K U 

E L J E F E DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

HACE CONSTAR 

Que de acuerdo con l a información r e g i s t r a d a en e l Sistema A d m i n i s t r a t i v o y F i n a n c i e r o 
SIAF, e l doctor-

Nombre : 
Identificación: 
Cargo: 
Código: 
Dependencia: 
Sede: 
T i p o de Vinculación: 
F e c h a de I n g r e s o : 

HECTOR JULIO GARZON VIVAS 
10.117.910 de PEREIRA 
ASESOR GRADO 19 
1AS-19 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 
BOGOTA D.C. 
CARRERA ADMINISTRATIVA 
5 de mayo de 2010 

NOTA: Con l a Resolución 321 d e l 04 de agosto de 2015, e n t r a en v i g e n c i a e l nuevo Manual 
E s p e c i f i c o de Funciones y R e q u i s i t o s por Competencias Laborales. El Manual de Funciones 
según l a Resolución 450 de 2000, tuvo v i g e n c i a hasta e l 08 de agosto de 2012 y e l de l a 
Resolución 253 de 2012 hasta e l 03 de agosto de 2015. Se anexan f u n c i o n e s . 

Dedicación: Tiempo Completo 

La a n t e r i o r c onstancia se expide en Bogotá e l día 14 de marzo de 2017 con d e s t i n o a l 
in t e r e s a d o . 

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN 

Centro de Atención al Servidor - correspondencia secretana@procuraduna.gov co 
Carrera 5 No 16-80 Piso 7 I P. 5878750 Ext 10712 

NIT. 899999119-7 

mailto:secretana@procuraduna.gov


A S E S O R ( 1 A S - 1 9 ) - O F I C I N A D E C O N T R O L I N T E R N O 

I. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del empleo: 
Ubicación del empleo: 
Nivel jerárquico: 
Cargo del jefe inmediato: 
Personal a cargo: 

ASESOR (1AS-19) 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 
ASESOR 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
No 

II. REQUISITOS DE ESTUDIO 

Título de formación universitaria en Ciencias Económicas, Administrativas o 
Ingenierías relacionadas con las funciones del cargo y título de posgrado en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 

III. REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

Un (1) año de experiencia profesional o docente. 

IV. EQUIVALENCIAS 

En el análisis de los requisitos para ingreso a la Procuraduría General en cualquiera 
de sus empleos, a excepción de los señalados por la Constitución y la ley, se tendrán 
en cuenta todas las equivalencias que fueren necesarias entre estudios y experiencia, 
contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000. 

V. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar al Jefe de Oficina en la implementación de las evaluaciones independientes 
al Sistema de Control Interno de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

Funciones esenciales: 
V v v 

1. Asesorar al Jefe de la División en la formulación de proyectos para la dependencia 
que contribuyan a la presentación del Plan Operativo Anual y el Plan Estratégico 
de la Entidad. 

2. Asesorar al jefe de la oficina en la coordinación de la evaluación y mejoramiento 
del Sistema de Control Interno de acuerdo con las políticas y normas vigentes. 

3. Verificar el cumplimiento de los controles establecidos para los procesos y 
actividades a cargo de las dependencias de la Entidad de acuerdo con los 
procedimientos y normas vigentes. 

4. Aportar elementos de juicio en el diseño, formulación e implementación del 
programa anual de auditorías para la evalución sistemática, objetiva e 
independiente de los procesos, actividades, operaciones y resultados de la Entidad 
de acuerdo con las prioridades existentes. 

5. Desarrollar las actividades asignadas para la ejecución del programa anual de 
auditorías y evaluaciones a los procesos de la Entidad bajo parámetros de 
objetividad, eficiencia, pertinencia y calidad. 

6. Evaluar los planes de mejoramiento de las dependencias asignadas de acuerdo 
con los procedimientos y directrices establecidos. 

7. Verificar la implementación de las políticas de control de la Entidad de acuerdo con 
las normas y procedimientos establecidos. 



8. Asesorar a las diferentes dependencias en la implementación y aplicación del 
Sistema de Control Interno en el desarrollo de las funciones de los cargos de 
acuerdo con las políticas establecidas en la Oficina. 

9. Consolidar los informes presentados por los auditores con la periodicidad 
requerida y de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

10. Absolver las consultas que le sean formuladas por las distintas dependencias y los 
auditores en materia de control de gestión de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

11. Cumplir funciones de coordinación en proyectos especializados que competan a su 
profesión, por delegación del superior inmediato. 

12. Recopilar y tener actualizada la jurisprudencia y la legislación sobre los temas que 
se estudian en la dependencia, para dar desarrollo oportuno y veraz a los 
procedimientos asignados. 

13. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 
reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas 
por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo, grado y 

a. Conceptos sobre evaluación y mejoramiento del sistema de control interno. 
b. Informes de evaluación del sistema de control interno. 
c. Auditorías ejecutadas. 
d. Informes de evaluación a la implementación de acciones preventivas, correctivas y 

de mejora. 
e. Respuestas a consultas de las dependencias. 
f. Informes consolidados. 

Criterios de desempeño: 

a. Dentro de los plazos establecidos, claridad y coherencia con la norma. 
b. Dentro de los plazos establecidos, en coherencia con la norma y las políticas de la 

Entidad. 
c. De acuerdo con cronograma establecido, en concordancia con procedimientos y 

normas. 
d. Dentro de los plazos establecidos, claridad y coherencia con la norma, de acuerdo 

con lineamientos establecidos, contienen información suficiente y relevante. 
e. Coherentes con la norma, dentro de los plazos establecidos, contienen información 

suficiente. 
f. Dentro de los plazos establecidos, claridad y coherencia con la norma, de acuerdo 

con lineamientos establecidos, contienen información suficiente y relevante. 

Conocimientos esenciales: 

Específicos 

• Gestión Pública. 
• Gestión de calidad. 
• Sistema de Control Interno. 
• Normas y técnicas de auditoría. 
• Administración del riesgo. 
• Conocimientos específicos del área disciplinar 

propósito del cargo. 

Contribuciones individuales: 



Comunes 

• Herramientas ofimáticas. 
• Elaboración de documentos de oficina. 
• Estructura y funciones de la PGN. 
• Sistemas de Gestión. 
• Gestión Documental. 
• Gestión Pública y funcionamiento del Estado. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

TRANSVERSALES: 
• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN 
• ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

POR PERFIL DEL CARGO: 
• INVESTIGACIÓN 
• PENSAMIENTO CONCEPTUAL 
• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

VIII. DEMANDAS OCUPACIONALES 
Postura sedente prolongada. 
Movimientos repetitivos 
Concentración y atención 
Habilidad para solucionar problemas. 
Análisis de información. 
Recibir y producir información oral y escrita. 
Percepción visual y auditiva 
Integración sensorial 

IX. FACTORES DE RIESGO 

NIVEL B 
NIVEL B 

NIVEL B 
NIVELA 
NIVEL A 

Psicolaborales (contenido de la tarea y organización del tiempo de trabajo) 

OBSERVACIONES 
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N a a» F o n o » _ 

ASPIRANTES A DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
F O R M A T O OE H O J A DE VIDA 

( A r u m * ) n o 061 * M 7 d« r r t w M 701? | 

1 DATOS BÁSICOS «L.» 
— i .A •• • « « * 

*>»••"* :> 
'Qy'. 

Prvrwr A p e l t W » 

G A R Z Ó N 

S e g u n d e A p e l l i d o 

V I V A S 
Nambr*» 
H E C T O R J U L O 

C * — — — 

i NO SE PUBLICAN DATOS BÁSICOS DEL ASPIRANTE — 

U n i v . r w d e d 0» T i t u l o O O W n k i o F K I U d e G r a d o 
1 — — • — , " -

C A T O L I C A C € R i S A R A L D A P E R E i R A E C O N O M I S T A I N D U S T R I A L 
D i» M n A l t a 

C A T O L I C A C € R i S A R A L D A P E R E i R A E C O N O M I S T A I N D U S T R I A L 
2 5 : ¡7 | 1988 1 

U m v e r a t d » * 0» Maest r ía « M o n i d » f k i u d » G r a d o 

J A V E P I A N A B O G O T A E C O N O M I A D k i K n 

~T 
A A o 

1 9 9 3 

2. CARGO ACTUAL % ¿ * \ 
C a r g o A c t U i i 

A S E S O R 

E n t i d a d 

P R O C U R A D U R I A G E N E R A L D E L A | 

D e p e n d e n c i a 

O F I C I N A D E C O N T R O L I N T E R I 

C i u d a d o m u n i c i p i o 

B O G O T A D C 

i 3. EXPERIENCIA LABORAL* REQUERIDA PARA EL DESEMPEÑO DEL*CARGO ( A i t i s i .*» 2 % * T i * j y 
i Ti-n ir-H i ~ *- — " - — - * ' - t W f f i r i II T i - * Y * * * 

R«Hac»«n# t f> M M N I orden c r < m o * d g t c * y c a n techa* « i K u n . t*& c a r g o * que haya deaempGf tado 

C a r g a E n t i d a d Fecha < M ingreso F i c h a de E g r e s e 
M u n i c i p i o i d e p a r t a m e n t o C a r g a E n t i d a d 

Ola 
Mn Af l» 

Día M A S ARO M u n i c i p i o i d e p a r t a m e n t o 

A S E S O R 
P R O C U R A D U R I A G E N E R A L DE LA 
N A C I O N 5 8 | 2010 B O G O T A D C 

CONTRATISTA 
COMIS IÓN N A C I O N A L DE 
T E L E V I S I O N 27 10 2009 27 12 2009 B O G O T A 0 C 

COOROINAOOR DE SERV 
i f l . i o . r 

M I N I S T E R I O OE R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S 28 8 2007 30 [ 8 20D9 B O G O T A O C 

L f l I V i R F t i i » ! » " v r » v < f • 
SUBCURECCiON ADMlNtST 1 
t : I l . A K W 

C O L D E P O R T E S 5 ? 2007 27 8 2007 B O G O T A D C 

| U 4 W " t » W 3 V W 
S u B O I R E C C I Ó N ADMINIST Y 
1 *, A 

COL D E P O R T E S 18 1 1 2008 31 12 2006 B O G O T A 0C 

' n Y A » - n ' " V C - W W T ' T T -
PS 0071 S U B O l O « D M I N I S T Y 
* m i i i f 

C O L D E P O R T E S 18 [ 8 2005 31 12 2005 B O G O T A O C 

CONTRATISTA • S I N O I C O INSTITUTO C A R O Y C U E R V O 7 6 2005 7 8 2005 B O G O T A D C 

P R O F E S I O N A L ESPC 3010 23 
INSTITUTO N A C I O N A L OE 
C O N C E S I O N E S 19 9 2003 30 5 2004 i B O G C T A D C 

A S E S O R MINISTERIO DE CULTURA 16 9 1999 31 - 2003 B O G O T A D C 

D I R E C T O R AREA C IENCIAS 
E M P R E S A R I A L E S 

C O R P OE EDUC NAL DE A D M O N • 
CENDA 15 

27 
1 1996 1 2 1999 B O G O T A D C 

P R O F E S I O N A L ESPC 3O10 1» 
D E P A R T A M E N T O NAL DE 
P L A N E A C l O N 

15 
27 6 1994 18 9 1999 B O G O T Á O C 

P R O F E S I O N A L E S P E C 3010 14 
D E P T O ACT IVO D E LA F U N D O N 
P U B L I C A 21 t 1991 27 6 1994 B O G O T A D C 

D IRECTOR T E S O R E R O 
CASA D E LA CULTURA DE TVOAS 
í R L D A ) 

1 6 1986 16 7 1990 O O S O U E B R A O A S ( R L D A ) 

* . «4 9%f>»r.te « t J Q i w f e i p*t* C*'T*#Q«4M Ut mtorttmcton m i «•* «u f tcMKM* p w l * v o f j t * e * hMfl **% t u a i c o Ki»»KJñe»<i<fc5 ai murtera* y c o « * * r v * * * a » MI» mnrn*% c a r i c w w i s t t c » » tí»' {«Manato 
• •• » > i i » am , ».. « 
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f» c n * de b» 3 « * o Fmha d# tt 
AAo S t i m ' f » 

[feso 
M ! 

l.H. D«p«a»m*r>'o 

UNIVERSIDAD INCCA CONTROL INTERNO Y HSCAl 1 ACTUAL 32 BOGOTA DC BU GOTA O C 

UN**NUTO COSTOS v PRESPUESTO 2 2 c n 2 2 0 1 3 3 0 BOGOTA OC BOGOTA O C 

UMMMJfflO PRESUPUESTOS 1 2 0 0 9 2 2013 8 BOGOTA O C BOGOTA O C 

CORP UNIV IBEROAMERICANA ¡ESTRATEGICO 1 2 0 1 2 1 2012 30 BOGOTA OC BOGOTA O C 

CENTRO OE INVESr DOCENCIA 
Y CONSUt TOB1A ATlVA CIOCA 

htnmz P U B L I C A S E S . 

M CONTRATACION puní iCA 
1 2 0 0 5 1 2 U U 8 5 BOGOTA OC OOGO1A O C 

»NS1 UNIVI OS LIBERTADORES 
MACROEC. MiCROEC, 
FINANZAS PÚBICAS 1 1999 2 2008 12 BOGOJADC BOGOTA D C 

UNIVERSIDAD CENI RAI Á0M1N iS T RACION DE 1 1999 1 2000 12 0OGOTA D C BOGOTA Ü C 

C E N U A INI A LA ECONOMIA MACROEC 
PRESUPUESTOS 

1 9 9 4 1 1999 8 BOGOTA DC j BOGO 1A n f 

\ • 5. CAPACITACIÓN\, . J , " ^ ^ ' ) ,* 
Etp«cif>Ru« « n i m c ó d i g o N e« ID t%f¿w»\ü*c,6t\ ¡2} M * e « t r > * (3) Ooc lWAdO 
COdtQO TMulo lmittyc*oa 

1 GERENCIA DE PROCESOS Y GESTIÓN DE CALiOAO U N I V E R S I D A D E A N 

2 MHA EN A D M Í N Í S T R A C Í Ó N v DiRECC-ÓN D E EMPRESAS U N I V E R S I D A D F R A N C I S C O VITORIA ( E N C O N V A L I D A C I Ó N t 
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AVISO CONVOCATORIA PUBLICA PANA LA CONFORMACION 0 1 LA TERNA PARA PROVlER EL CARGO OE DIRECTOR 
EJECUTIVO OE ADMINISTRACION JUDICIAL 

LA Cu^ lMón déla 
m ei maso ?* de< 

o»» nian n 
m o a n O * * » 
OOBtnuAOán 

en «¡eiooo de tu» 
98 de ia Lev 2?Q de 1998 de 

deabrtid«2017 

INFORMA 

• T I Acuerdo 001 de 2011 M Coníorrod la MU» de | 
ti cargo de Deeoor Ejecutivo de 

conio en la *e»«5Tt dei 24 

No CfOUlA P U N T A R 

1 19 454 483 MUERTAS P0«»AS PA«U)CNftQUt 

? « 9 6 7 913 « N A V I « S ERNESTO 0*LAN0O 

I 3.002 8 S 6 CUIS1 AS G0MC2 iOSE MAURICIO 

4 19X4 937 AJUARARA rUAOUt TUAN CAUlOS 

i 10.109 U2 SAL AZAR PINEDA JUAN OUUIUMO 

I *0 194 5SS BRAVO AGUUtRAOMMA MARCELA 

M 30 

8 0 0 0 

« 0 0 0 
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Bogotá D.C., Abri l 26 de 2017 

Señores 
COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL 
comisioninter@consejosuper ior . ramajudic ia l .gov.co 
Ciudad 

Ref: PETICIÓN - SOLICITUD DE REVISIÓN Y RECALIFICACIÓN - CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Respetados Señores Comisión Inter inst i tucional , 

Dent ro del proceso de Convocatoria pública para la conformación de la terna para el cargo de 
Director Ejecutivo de la Adminis t rac ión Judicial, comed idamente me permi to solicitar la revisión y, 
en consecuencia la recalif icación al puntaje prov is ionalmente asignado para los cri terios de 
Trayector ia y experiencia profesional, así como la formac ión académica adicional, ten iendo en 
cuenta lo siguiente, y los documentos aportados y, que obran en el sistema de in formación Kactus 
y los señalado en especial, en el Artículo 9 9 . del Acuerdo No. 001 de 2017: 

1. TRAYECTORIA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
Acorde con las normas aplicables a este proceso mer i tocrát ico, y con forme se muestra en la 
siguiente tabla, debo obtener los 80 puntos establecidos: 

EXPERIENCIA RELACIONADA CERTIFICADA 

E N T I D A D CARGO INICIO FINAL AÑOS TIPO EXPERIENCIA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION ASESOR 05/05/10 16/03/17 6,9 RELACIONADA 
COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN CONTRATISTA 27/10/09 27/12/09 0,2 RELACIONADA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES MINISTRO CONSEJERO - COORDINADOR DE SERV GRALES 28/08/07 30/08/09 2,0 RELACIONADA 
COI DEPORTES CONTRATISTA C PS 016 SUBDIRECCION ADMINIST Y FINANC 05/02/07 27/08/07 0,6 RELACIONADA 
COLDEPORTES CONTRATISTA - C PS 016 - SUBOIRECCIÓN ADMINIST Y FINANC 13 31 '36 31/12/06 1.0 RELACIONADA 
COLDEPORTES CONTRATISTA O PS 0060 Y 0 PS 0071 SUBDICI ADMINIST Y FINANC 16 08 05 31/12/05 0,4 RELACIONADA 
INSTITUTO CARO Y CUERVO CONTRATISTA SINDICO 07 06/05 0 7 . W 0 5 0,2 RELACIONADA 
INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES PROFESIONAL ESPC 3010 23 19 09 03 30/05/04 0.7 RELACIONADA 
MINISTERIO DE CULTURA A S E S O R ! 6 09 99 30/06 03 3 8 RELACIONADA 
CORP DE EDUC NAL DE ADMON - CENDA DIRECTOR AREA CIENCIAS EMPRESARIALES ' 5 01 96 01 02 99 3 0 RELACIONADA 
DEPARTAMENTO NAL DE PLANEACION PROFESIONAL ESPC 3010 19 77 06 94 15/09/99 5 2 RELACIONADA 
DEPTO ADT1VO DE LA FUNCION PUBLICA PROFESIONAL ESPEC 3010 14 21/01/91 27/06/94 3 4 PEOYC/Or • P 
CASA DE LA CULTURA DE D/DAS (RLDA) DIRECTOR - TESORERO 01/06/86 16/07/90 4.1 RELACIONADA 

TOTAL : 31,4 

2 . FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL: 
De igual fo rma, tal como lo establece el Acuerdo 001 de 2017, en cuanto a la fo rmac ión académica 
adicional, debo obtener 10 puntos, así: 

FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL 
TITULO POSTGRADO UNIVERSIDAD M O D A L I D A D P U N T A J E 

M A E S T R I Í A E N E C O N O M Í A P O N T I F I C I A U N I V E R S I D A D J A V E R I A N A M A E S T R I A R E Q MIN 
G E R E N C I A D E P R O C E S O S Y G E S T I O N D E C A L I D A D U N I V E R S I D A D EAN E S P E C I A L I Z A C I O N 4 
MBA E N A D M I N I S T R A C I Ó N Y O I R E C C I Ó N O E E M P R E S A S U N I V E R S I D A D F R A N C I S C O VITORIA (EN C O N V A L I D A C I O N ) M A E S T R I A 6 

10 

3. En consecuencia, comed idamente solicito la asignación de NOVENTA (90) PUNTOS, o el 
punta je resul tante de la revisión a la luz de las normas aplicables al presente proceso. 

Cordial saludo, 

HÉCTOR JULIO GARZÓN VIVAS 
CC. No. 10.117.910 de Pereira 
Cel. 3103216244 
H R a r z o n v i v a s @ h o t i T i a i l . c o m 

Cra 26 No. 2B - 25 Bogotá D.C. 

mailto:comisioninter@consejosuperior.ramajudicial.gov.co
mailto:HRarzonvivas@hotiTiail.com


Acuerdo 001 de febrero 7 de 2017 

Comisión JtU&daatítuciOitaí de ta Ülamu Judictat 

ACUERDO 001 
(7 febrero de 2017) 

"Por medio de! cual se realiza la convocatoria pública para conformarla terna 
de candidatos para el cargo de Director (a) Ejecutivo (a) de Administración 
Judiciar 

LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las 
señaladas en el inciso segundo del artículo 98 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo aprobado en sesión de 6 de febrero de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 98 inciso 4 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia, el director tiene un período de cuatro (4) años. 

Que la doctora Cellnea Oróstegui de Jiménez, actual Directora Ejecutiva de 
Administración Judicial, tomó posesión de! cargo el 23 de mayo de 2013 y 
cumple su período legal el 22 de mayo de 2017. 

Que en consecuencia, la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, en 
sesión de la fecha, da inicio al proceso de convocatoria pública para integrarla 
tema de candidatos para el cargo de Director (a) Ejecutivo (a) de Administración 
Judicial. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1 O b j e t o . Convocara los interesados en desempeñar el cargo de 
Director (a) Ejecutivo (a) de Administración Judicial, que reúnan tos requisitos 
establecidos en el artículo 99 de la Ley Estatutaria de (a Administración de 
Justicia, a participar en el proceso de conformación de la terna que en 
cumplimiento del artículo 98 inciso segundo, ibídem, ia Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial deberá enviar ai Consejo Superior de la 
Judicatura para que lleve a cabo la elección. 

i 



Acuerdo 001 de febrero 7 de 2017 

La presente convocatoria se regirá por tas normas establecidas en este 
acuerdo. 

ARTÍCULO 2.* Principios que rigen la convocatoria. En el tramite de la 
convocatoria pública para conformar la tema de candidatos a Director (a) 
Ejecutivo {a) de Administración Judicial, se aplicarán los siguientes principios: 

. a) Transparencia y publicidad. Los avisos y los actos que den inicio y 
concluyan las distintas fases de la convocatoria deberán ser públicos y 
contarán con una amplia divulgación. 

. b) Participación ciudadana. La ciudadanía podrá intervenir durante ta 
convocatoria para examinar los antecedentes de los aspirantes y hacer 
llegar observaciones sobre los mismos. 

. c) Equidad de género. En el proceso de convocatoria se deberá atender lo 
dispuesto en eí articulo 6 o de la Ley 581 de 2000, Adicional a lo anterior, 
se aplicarán los principios establecidos en el artículo 3o del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lo 
pertinente. 

ARTÍCULO 3.° Requisitos para participar. La terna que elabore la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial deberá estar integrada por ciudadanos 
que cumplan los requisitos constitucionales y legales para ejercer el cargo. 

ARTÍCULO 4.° Fases de la convocatoria pública. La convocatoria pública 
para integrar la terna de candidatos a Director (a) Ejecutivo (a) de 
Administración Judicial tendrá las siguientes fases: 

1. Invitación pública 

2. Publicación de inscritos y observaciones 

3. Conformación de lista de preseleccionados 

4. Entrevista en audiencia pública 

5. Conformación de la terna 

ARTÍCULO 5.° Invitación Pública. La Comisión interinstitucional de la Rama 
Judicial invitará públicamente a quienes reúnan los requisitos establecidos en 
la ley para ocupar el cargo de Director (a) Ejecutivo (a) de Administración 
Judicial para que, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a dicha 
publicación, postulen su nombre alleguen su hoja vida, con ios soportes 
documentales que correspondan. La Invitación se hará mediante aviso que se 
publicará en un periódico de amplia circulación nacional y, en ia misma fecha, 
a través del sitio web de ia Rama Judicial. 
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ARTÍCULO 6.' Postulación e inscripción. Los interesados deberán ingresar 
al link dispuesto para tal efecto en el portal web de la Rama Judicial 
(www.ramajudrciaLgov.co), realizarla inscripción y diligenciar el formato de hoja 
de vida e incorporarlo en formato PDF con todos ios soportes. 

PARÁGRAFO 1. En todos los casos, el aspirante deberá suscribir la 
declaración de no hallarse incurso en causal de inhabilidad o de 
incompatibilidad, dispuesta en el formato de hoja de vida. 

PARÁGRAFO 2. Para la revisión del cumplimiento mínimo de requisitos, la 
Comisión interinstitucional contará con el apoyo de la Unidad de Administración 
de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO 7° Cumplimiento del reglamento. La presente convocatoria se 
regirá por lo dispuesto en este acuerdo y sólo se tendrán en cuenta las hojas 
de vida de los aspirantes que se presenten conforme ai reglamento. 

ARTÍCULO 8.° Publicación de Inscritos y observaciones. Una vez agotado 
el término señalado en [a invitación para presentar la solicitud de inscripción, la 
Comisión interinstitucional de la Rama Judicial publicará en la página web de 
ia Rama Judicial, durante cinco dias (5) hábiles, el listado de aspirantes que se 
presentaron, indicando ios nombres y apellidos completos, el número de cédula 
de ciudadanía, así como la dirección electrónica de la Presidencia de la 
Comisión interinstitucional de la Rama Judicial 
comisioninter@consejosuperior.ramajudicial.gov.co, con el propósito de recibir 
de la ciudadanía, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, las 
observaciones y apreciaciones no anónimas sobre los aspirantes. 

ARTÍCULO 9. Preselecclón y criterios aplicables. Del número de aspirantes 
inscritos la Comisión Interinstitucional seleccionará quince (15) personas 
conforme los siguientes criterios: 

a. Trayectoria y experiencia profesional especifica en ios campos 
económicos, financieros o administrativos, adicional al requisito mfnimo, 
hasta 80 puntos, 4 por cada año de experiencia. 

b. Formación académica adicional al requisito mínimo exigido por la Ley 
Estatutaria, se calificará solo una por cada especialidad así: por un 
doctorado 10 puntos, una maestría 6, una especialización 4, en los 
campos económicos, financieros o administrativos, hasta 20 puntos. 

En caso de empale, para la escogencia de ios quince (15) candidatos 
prevalecerá la trayectoria y experiencia de la letra a. 

ARTÍCULO 10. Entrevista en audiencia pública. Vencido el término anterior, 
los preseleccionados serán oídos y entrevistados por la Comisión 
Inlerinstitucional de la Rama Judicial, en audiencia pública, por espacio de 
quince (15) minutos cada uno. Con base en la entrevista se conformará la terna, 
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de acuerdo con los siguientes criterios: 

a. Pensamiento flexible: Capacidad para entender y solucionar lo 
relacionado con el cargo, sin perder su rigurosidad técnica y respetando 
la normativa establecida. 

b. Responsabilidad social: Capacidad de contribuir al mejoramiento social, 
económico y ambiental de la Rama Judicial. 

c. Comunicación asertiva: Capacidad para emitir mensajes concretos, 
congruentes y precisos a nivel verbal y no verbal. 

d. Conductual: Evidencias comportamentales del aspirante sobre aspectos 
relacionados con sus actitudes, fluidez verbal, lenguaje, presentación y 
administración del tiempo. 

Cada uno de estos criterios se calificará con hasta 25 puntos, sin que sean 
acumulables a los previstos en el artículo noveno de este acuerdo. 

La audiencia pública será trasmitida en directo vía internet o por otro medio 
masivo. Podrán asistir los medios de comunicación y la ciudadanía en general. 

ARTÍCULO 1 1 , Conformación y publicación de la terna. Una vez terminadas 
las entrevistas, la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, elaborará ia terna de candidatos. 

ARTICULO 1 2 . Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación 
en el Diario Oficial. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C , a los siete (7) días del mes de febrero de 2017. 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente (e) 
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CONFORMAR LA TERNA DE CANDIDATOS 
PARA EL CARGO DE DIRECTOR (A) EJECUTIVO (A) DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

INSTRUCTIVO 

Con el propósito que haya absoluta claridad de fas reglas de la Convocatoria, la 
Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial acordó, en sesión del 6 de febrero 
de 2017, realizar el presente instructivo con el fin de determinar los criterios para 
presentar la documentación que acredita los requisitos para aspirar al cargo, de 
Director (a) Ejecutivo (a) de Administración Judicial. 

1. Exigencias: 

• Diligenciamiento del formato de hoja de vida dispuesto para la convocatoria 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
• Fotocopia de! acta de grado o del diploma expedido por la institución de 

educación superior. 
• Certificados de experiencia profesional especifica requerida para el 

desempeño del cargo. 

2. Presentación de documentos: 

• Las certificados para acreditar experiencia profesional en entidades públicas 
o privadas deben indicar: i) los cargos desempeñados ii) funciones iii) fechas 
de ingreso y de retiro. Para los servidores que prestan sus servicios en la 
Rama Judicial podrán anexar digitalizada la certificación expedida por el 
sistema Kactus de personal a nivel nacional. 

• Quienes hayan ejercido de manera independiente profesión u oficio deberán 
anexar certificaciones en las que conste la prestación de servicios 
profesionales y se indique las datas de iniciación y terminación de las labores 
o funciones encomendada. 

• Para acreditar experiencia en virtud de la prestación de servicios a través de 
contratos, deberá allegarse la respectiva acta de cumplimiento o de iniciación 
y liquidación de los mismos, precisando fechas y actividades desarrolladas. 
Igualmente podrá presentar certificación de la entidad donde se prestaron ios 
servicios indicando el tiempo y las labores efectuadas. 

• Los certificados expedidos por personas naturales, deberán llevar firma, Nit, 
o número de cédula, el cargo y las funciones desempeñadas. 


